
Diputación
de Córdoba

Servicio de Contratación

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
 

Fecha de celebración
21 de enero de 2021

 
Lugar de celebración
Reunión Telemática

 

Asistentes

PRESIDENTA
D. Francisco García Delgado, Jefe del Departamento de Planificación y Cooperación
con los Municipios

SECRETARIO

D. Juan José Gómez Gracia, Adjunto al Jefe del Servicio de Contratación.

VOCALES:

Dª. Carmen Correa Moreno,  Técnica de Administración General adscrita a la Secretaría
General.
Dña. Teresa Eugenia del Rio Nieto, Técnica de Administración General adscrita
a  Intervención General
D. Juan Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación.
Dña.  Eva  María  Martínez  González,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  al
Servicio de Contratación.

Orden del día

1.-  Proceder al descifrado y apertura de los sobres que contienen la subsanación de la
documentación administrativa relativa al expediente de contratación  de las obras de
“REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA ENVOLVENTE TÉRMICA Y RENOVACIÓN DE LAS
INSTALACIONES PARA EL USO TÉRMICO DE  LA BIOMASA EN CEIP JOSE  ANTONIO
VALENZUELA” DE LA VICTORIA (CÓRDOBA)” (175/20)

2.-  Proceder,  en  acto  público,  al  descifrado  y  apertura  del  sobre  que  contiene  la
documentación  relativa  a  los  criterios  evaluables  automáticamente  (sobre  C)  del
expediente  de  contratación de las obras de   “REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA
ENVOLVENTE  TÉRMICA  Y  RENOVACIÓN  DE  LAS  INSTALACIONES  PARA  EL  USO
TÉRMICO DE LA BIOMASA EN CEIP JOSE ANTONIO VALENZUELA” DE LA VICTORIA
(CÓRDOBA)” (175/20)

Se Expone
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Constituida válidamente la mesa de contratación en el día señalado, se adoptan los
siguientes acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.-  En  lo  referente  a  subsanación  de  la  documentación  administrativa  relativa  al
expediente de contratación  de las obras de “REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA
ENVOLVENTE TÉRMICA Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES PARA EL USO
TÉRMICO  DE  LA  BIOMASA  EN  CEIP  JOSE  ANTONIO  VALENZUELA”  DE  LA
VICTORIA (CÓRDOBA)” (175/20), tras el descifrado y la apertura de la documentación
contenida en el sobre de subsanación, y su análisis se considera que los licitadores
ESTRUCTURAS  DEL  LEVANTE  ALMERIENSE,  S.L.  INGENER  DEL  SUR,  S.L.;
MANUEL  LAGUNA OBRAS,  S.L.  han  subsanado  la  documentación  administrativa
requerida, por lo que se propone su admisión.

Se da por finalizado el acto de subsanación de documentación administrativa.

2.-  Apertura  criterios  evaluables  automáticamente  (sobre  c)  del  expediente  de
contratación de las obras de “REHABILITACIÓN ENERGÉTICA DE LA ENVOLVENTE
TÉRMICA Y RENOVACIÓN DE LAS INSTALACIONES PARA EL USO TÉRMICO DE
LA  BIOMASA  EN  CEIP  JOSE  ANTONIO  VALENZUELA”  DE  LA  VICTORIA
(CÓRDOBA)” (175/20)

Se procede al  descifrado  y  apertura  de los  sobres  de las  empresas  que  han sido
admitidas

1 CLIMA BÉTICA,S .L.
2 CONSTRUCCIONES ANTROJU, S.L.
3 EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U.
4 ESTRUCTURAS DEL LEVANTE ALMERIENSE, S.L.
5 INGECONSA CONSTRUCCIÓN Y AGRICULTURA, S.L.U.
6 INGENER DEL SUR, S.L.
7 INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA, S.L.
8 MAGTEL OPERACIONES , S.L.U. 
9 MANUEL LAGUNA OBRAS, S.L.
10 SAVEFFI SOLUTIONS, S.L.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobres C y lo
publica en el tablón de anuncios de os licitadores para su conocimiento. Posteriormente
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la
misma. A continuación, se inicial la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN PRIMERA.-   Presentada por  D. Francisco M. Mudarra Ruiz,
en representación de la empresa CLIMA BÉTICA, S.L quien se compromete a realizar
la  obra  en  la  cantidad  de   128.888,57  €, IVA  excluido.  Asimismo,  indica  que  se
compromete  a  ampliar  el  plazo de  garantÍa  mínimo de  un año,  en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo de ejecución de obra
en TREINTA DÍAS (30 días).

PROPOSICIÓN SEGUNDA.-   Presentada por  D. Antonio Rodríguez Jurado,
en  representación  de  la  empresa  CONSTRUCCIONES  ANTROJU,  S.L. quien  se
compromete a realizar la obra en la cantidad de  126.315,06 €, IVA  excluido. Asimismo,
indica que se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo de un año, en DOCE
MESES  ADICIONALES  (12  meses  adicionales) y  a  la  reducción  del  plazo  de
ejecución de obra en TREINTA DÍAS (30 días).
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PROPOSICIÓN TERCERA.-   Presentada por  D. Javier Martínez Huertas, en
representación  de la  empresa  EIFFAGE ENERGÍA,  S.L.U. quien  se  compromete a
realizar la obra en la cantidad de  130.003,60 €, IVA  excluido. Asimismo, indica que se
compromete  a  ampliar  el  plazo de  garantÍa  mínimo de  un año,  en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales)  y a la reducción del plazo de ejecución de
obra en TREINTA DÍAS (30 días). 
 

PROPOSICIÓN  CUARTA.-   Presentada  por  D.  Antonio  Vilchez  Toro en
representación de la  empresa  ESTRUCTURAS DEL LEVANTE ALMERIENSE, S.L.
quien consigna en su modelo de oferta el importe de ejecución material, que asciende a
la cantidad de 103.279,57 €,  que una vez incrementado con los porcentajes de gastos
generales  y  beneficio  industrial  supone  un  total  de  122.902,69  €, IVA  excluido.
Asimismo, indica que se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo de un año,
en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo
de ejecución de obra en TREINTA Y UN DÍAS (31 días). 

PROPOSICIÓN QUINTA.-  Presentada por D. Francisco Luis García Carmona
en representación de la empresa INGECONSA, CONSTRUCCIÓN Y AGRICULTURA,
S.L.U. quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de  126.446,27 €, IVA
excluido. Asimismo, indica que se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo
de un año, en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción
del plazo de ejecución de obra en TREINTA DÍAS (30 días). 

PROPOSICIÓN SEXTA.-  Presentada por D. Antonio Joaquín Arévalo Sancho
en representación de la empresa  INGENER DEL SUR, S.L. quien se compromete a
realizar la obra en la cantidad de  133.992,16 €, IVA  excluido. Asimismo, indica que se
compromete  a  ampliar  el  plazo de  garantÍa  mínimo de  un año,  en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo de ejecución de obra
en TREINTA DÍAS (30 días). 

PROPOSICIÓN SÉPTIMA.-   Presentada por  D. Rafael Chacón Guerrero, en
representación de la empresa  INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN CORDOBESA
quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de  123.981,23 €, IVA  excluido.
Asimismo, indica que se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo de un año,
en DOCE MESES ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo
de ejecución de obra en TREINTA DÍAS (30 días). 
 

PROPOSICIÓN OCTAVA.-  Presentada por D. Juan Luis López Magdaleno en
representación de la empresa MAGTEL OPERACIONES, S.L.U. quien se compromete
a realizar la obra en la cantidad de  114.232,22 €, IVA  excluido.  Asimismo, indica que
se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo de un año, en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo de ejecución de obra
en TREINTA DÍAS (30 días). 

PROPOSICIÓN  NOVENA.-   Presentada  por  D.  Manuel  Laguna  Pérez en
representación de la empresa MANUEL LAGUNA OBRAS, S.L. quien se compromete
a realizar la obra en la cantidad de  132.017,56 €, IVA  excluido. Asimismo, indica que
se compromete a ampliar el plazo de garantÍa mínimo de un año, en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo de ejecución de obra
en QUINCE DÍAS (15 días). 
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PROPOSICIÓN DÉCIMA.-   Presentada por  D.  Manuel  J.  Obispo Cano en
representación  de la  empresa  SAVEFFI  SOLUTIONS,  S.L. quien se  compromete a
realizar la obra en la cantidad de  129.815,65 €, IVA  excluido. Asimismo, indica que se
compromete  a  ampliar  el  plazo de  garantÍa  mínimo de  un año,  en DOCE MESES
ADICIONALES (12 meses adicionales) y a la reducción del plazo de ejecución de obra
en TREINTA DÍAS (30 días). 

A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación:

1.- Procede a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a reserva de
las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto base de licitación y
de mejoras presentadas, acordando admitir las diez ofertas anteriores, al contener toda
la  información  necesaria  y  ser  conforme  a  PCAP,  sin  errores  ni  enmiendas  ni
tachaduras que impidan conocer a la mesa de contratación la oferta de los licitadores.

En relación a la reducción de plazo de ejecución ofertada por Estructuras del Levante
Almeriense, S.L , 31 días, se hace constar que se valorarán 30 días, que era el máximo
que se podía reducir, según el PCAP.

2.-  Proceder a la ponderación de las ofertas económicas de cada una de las empresas.
Si  hubiese posibles  temeridades  en las  proposiciones  presentadas,  se  procederá a
solicitar a las empresas que justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado el plazo que
se les conceda,  la  Mesa se volverá a reunir  para que se le  dé cuenta del  informe
técnico  y  proponer  en  su  caso,  al  órgano  de  contratación  la  clasificación  y  el
requerimiento al licitador que haya formulado la oferta con mejor relación calidad-precio.

La  documentación  aportada  por  los  licitadores  es  remitida  a  los  técnicos  para  su
correspondiente evaluación.

En  este  estado,  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y
los vocales presentes en la sesión.
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